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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso ejecutivo, informando que la parte 
demandante reiteró la solicitud de seguir adelante la ejecución en contra del demandado. Provea. Turbaco (Bol), 24 de agosto de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisada la solicitud elevada por la parte ejecutante, esta célula 

judicial advierte que el extremo activo deberá atenerse a lo resuelto en el proveído de fecha 7 de marzo de 2023, teniendo en cuenta q ue 
no existe prueba siquiera sumaria dentro del expediente que demuestre que la medida de embargo sobre el inmueble identificado  con 
F.M.I. No. 060-299799, haya sido practicada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena, tal como lo exige el inciso 3° del 
artículo 468 del C.G. del P.  

 
Ahora bien, teniendo que la parte actora el día 18 de agosto de 2023, solicitó expedir nuevos oficios, indicando el nombre e 

identificación de las partes dentro de la acción ejecutiva de marras; esta funcionaria judicial accederá a la petición, empero al momento de 
la elaboración del documento por parte de la secretaría del despacho, se deberá omitir dentro de este a la entidad AECSA S.A como 
parte accionante, teniendo en cuenta la orden de mandamiento de pago.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, en la nota devolutiva emitida por la entidad, se plasmó que: “EN EL FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA NO FIGURA INSCRITA GARANTÍA REAL A FAVOR DEL DEMANDANTE (ART. 468 DEL CGP Y ART. 2435 
DEL 1 C.C.)”, empero dentro de la anotación No. 003 del certificado de tradición del inmueble 060-299799, se vislumbra gravamen 
hipotecario a favor de BANCOLOMBIA S.A. (Demandante). Por lo tanto, se requerirá a la entidad para que explique los motivos de su no 
inscripción.  

   
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  
                                                                                                              

RESUELVE 
 
PRIMERO: ATENERSE la parte ejecutante a lo resuelto en el proveído de fecha 7 de marzo de 2023, de conformidad a las 

razones esgrimidas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, expídase -nuevamente- el oficio con destino a la Oficina Judicial de Cartagena, a efectos de 

comunicar la medida de embargo deprecada por esta corporación sobre el bien identificado con F.M.I. No. 060-299799; en el que se 
deberá indicar: el nombre e identificación de las partes dentro del presente asunto; especialmente de la entidad BANCOLOMBIA S.A., 
conforme a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 
TERCERO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA, para que 

explique las razones y motivos de la abstención de la inscripción de la medida de embargo sobre inmueble identificado con F.M .I. No. 060-
299799, teniendo en cuenta que en la anotación No. 003 del certificado de tradición del bien, se vislumbra gravamen hipotecario a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. 

 
CUARTO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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